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Procedente de la Notaría Cuarta de Manizales llega la 

solicitud de Liquidación patrimonial de personal natural no comerciante del 

deudor JORGE IVÁN - ESCOBAR NARANJO, para resolver las objeciones 

presentadas por los acreedores.  

 

Revisado el mismo advierte el despacho unas falencias 

que deben ser corregidas por parte del Operador de Insolvencia: 

 

1. No obra constancia de la comunicación del trámite a 

las entidades que administran bases de datos de carácter financiero, 

crediticio, comercial y de servicios, de conformidad con el artículo 573 

procesal. 

 

2. No obra en el expediente pronunciamiento del deudor 

a las objeciones planteadas por los acreedores o constancia de que no se 

pronunció. 

 

3. Por último, el expediente deberá ser remitido de 

manera organizada y cronológicamente conformado, pues en el actual, se 

dificulta el estudio y comprensión de las actuaciones surtidas en el trámite.  

 

Conveniente es precisar que si bien el trámite de 

liquidación patrimonial no es susceptible de inadmisión por parte del Juez, 

pues se debe proferir apertura formal del mismo, no puede pasarse por 

inadvertido que el trámite de negociación de deudas adolece de unas 

inconsistencias que necesario se hacen subsanar para que esté conforme a 

derecho y se pueden desarrollar sin ninguna clase de tropiezo la etapa 

subsiguiente, como la decisión sobre objeciones.  

 

Como ya se anticipó, la solicitud y el trámite de 

negociación de deudas no cumplieron con las exigencias señaladas en el 

artículo 539 y siguientes,  por lo tanto, se ordenará la devolución de las 

presentes diligencias a la Notaría Cuarta de Manizales para que conforme 

a las consideraciones expuestas y a las normas que regulan el trámite, tome 

las medidas de saneamiento y las decisiones pertinentes en orden a agotar 

en debida forma el trámite de negociación de deudas.  

 

Por lo expuesto, la JUEZ SÉPTIMA CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES  



 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DEVOLVER las presentes diligencias a la Notaría 

cuarta de Manizales, por lo dicho.  

 

SEGUNDO: HACER las anotaciones respectivas en los 

registros del despacho. 

 

 

Notifíquese,  

 
La Juez, 

 

 

 

 

LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La providencia anterior se notifica en el estado  

No.  061 del 24 de abril de 2023  

ANGELA MARIA TAMAYO JARAMILLO  
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